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Radicación: 001-2024-00096-00 -- SUBSANACIÓN DE DEMANDA – Auto del 23-09-2024

Desde Javier Herrera <javierherrera200@hotmail.com>
Fecha Mar 24/09/2024 16:52
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Guamo <j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

juanchooyuelamendoza@gmail.com <juanchooyuelamendoza@gmail.com>

2 archivos adjuntos (219 KB)
1. Archivo PDF de envió de poderes al suscrito..pdf; SUBSANACIÓN DE DEMANDA – Auto del 23-09-2024.pdf;

 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO
Carrera 9 N.- 10-47 Piso 2 Palacio Justicia
Correo: j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Guamo, Tolima
 

Radicación:     73-319-31-03-001-2024-00096-00
Proceso:         Verbal de responsabilidad civil extracontractual
Accionante:     Anyi Nathaly Giraldo Perdomo y Otros
Accionado:      Fredy Antonio Flórez Gómez y Otros
Asuntos:         SUBSANACIÓN DE DEMANDA – Auto del 23-09-2024

 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA, Identificado con cédula de ciudadanía No.
93.134.761 expedida en el Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, me
permito presentar subsanación de demanda, respecto de las omisiones advertidas en los
términos indicados en providencia del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro
(2024), así:
 

1) RESPECTO DE LA ÚNICA OBSERVACIÓN: Tras la calificación de la demanda y anexos,
este Juzgado advierte que el poder allegado no aparece constituido conforme al C.G.P. (con
nota de presentación personal) o al amparo de lo regulado en la Ley 2213 de 2022
(mediante mensaje de datos).

 
Me permito allegar, archivo PDF con imagen del mensaje de datos donde los demandantes
ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO, SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO, JUAN PABLO
GIRALDO PERDOMO, GUSTAVO PERDOMO CORTES, MARINELLA PERDOMO CORTES y
JAYDU PERDOMO CORTES, otorgaron poder al suscrito a través de mensaje de datos
remitido al correo electrónico: javierherrera200@hotmail.com memoriales enviados de la
dirección de correo electrónico: giraldo827@gmail.com
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Aclaro al despacho, que los poderes allegados con la presentación de la demanda se
confirieron en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2012, que dispone:
 

“Artículo 5.  Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.
(…)” (Subraya y negrilla fuera de texto).

 
Con relación a la disposición antes transcrita, en sentencia STC3964-2023 Radicación No.
50001-22-13-000-2023-00022-01), la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil y
Agraria, indicó lo siguiente,
 

“(…) Como si lo anterior fuera insuficiente, la ley 2213 de 2022, en su artículo 5º, también
presume la autenticidad del poder en mensaje de datos.
 
Así las cosas, requisitos como la mencionada «trazabilidad», por regla general no pueden
ser exigidos respecto del poder conferido por mensaje de datos porque, vale la pena
insistir, la ley presume expresamente su autenticidad o, lo que es igual, su origen. (…)”
 
“(…) b) Desconoció el deber previsto en la parte final del artículo 11 del Código General
del Proceso, que impone a los jueces abstenerse de exigir o cumplir formalidades
innecesarias (como la de requerir allegar cadenas de correos electrónicos que permitan
establecer una autoría o «trazabilidad» que se presume por mandato legal). (…)”

 
Finalmente, el suscrito NO realizo modificaciones o adiciones a la demanda inicial, toda vez
que la OBSERVACIÓN realizada por el despacho en auto del veintitrés (23) de septiembre de
dos mil veinticuatro (2024), correspondía allegar información relacionada con los poderes.   
  

ANEXO:

1. Archivo PDF de envió de poderes al suscrito.

 
Cordialmente,
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima)
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J.
 

-Favor confirmar el recibido -
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Señores  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO 
Carrera 9 N.- 10-47 Piso 2 Palacio Justicia  
Correo: j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guamo, Tolima  
 

Radicación: 73-319-31-03-001-2024-00096-00  
Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  
Accionante: Anyi Nathaly Giraldo Perdomo y Otros  
Accionado: Fredy Antonio Flórez Gómez y Otros 
Asuntos: SUBSANACIÓN DE DEMANDA – Auto del 23-09-2024 

 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA, Identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.134.761 expedida en el Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando como apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, 
me permito presentar subsanación de demanda, respecto de las omisiones advertidas en 
los términos indicados en providencia del veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veinticuatro (2024), así:  
 

1) RESPECTO DE LA ÚNICA OBSERVACIÓN: Tras la calificación de la demanda 
y anexos, este Juzgado advierte que el poder allegado no aparece constituido 
conforme al C.G.P. (con nota de presentación personal) o al amparo de lo 
regulado en la Ley 2213 de 2022 (mediante mensaje de datos). 
 

Me permito allegar, archivo PDF con imagen del mensaje de datos donde los demandantes 
ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO, SEBASTIAN GIRALDO PERDOMO, JUAN 
PABLO GIRALDO PERDOMO, GUSTAVO PERDOMO CORTES, MARINELLA 
PERDOMO CORTES y JAYDU PERDOMO CORTES, otorgaron poder al suscrito a través 
de mensaje de datos remitido al correo electrónico: javierherrera200@hotmail.com 
memoriales enviados de la dirección de correo electrónico: giraldo827@gmail.com 
 
Aclaro al despacho, que los poderes allegados con la presentación de la demanda se 
confirieron en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2012, que 
dispone:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. (…)” (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 
Con relación a la disposición antes transcrita, en sentencia STC3964-2023 Radicación No. 
50001-22-13-000-2023-00022-01), la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil 
y Agraria, indicó lo siguiente,  
 

“(…) Como si lo anterior fuera insuficiente, la ley 2213 de 2022, en su artículo 5º, 
también presume la autenticidad del poder en mensaje de datos. 
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Así las cosas, requisitos como la mencionada «trazabilidad», por regla general no 
pueden ser exigidos respecto del poder conferido por mensaje de datos porque, vale 
la pena insistir, la ley presume expresamente su autenticidad o, lo que es igual, su 
origen. (…)” 
 
“(…) b) Desconoció el deber previsto en la parte final del artículo 11 del Código 
General del Proceso, que impone a los jueces abstenerse de exigir o cumplir 
formalidades innecesarias (como la de requerir allegar cadenas de correos 
electrónicos que permitan establecer una autoría o «trazabilidad» que se presume 
por mandato legal). (…)” 

 
 
Finalmente, el suscrito NO realizo modificaciones o adiciones a la demanda inicial, toda 
vez que la OBSERVACIÓN realizada por el despacho en auto del veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veinticuatro (2024), correspondía allegar información relacionada 
con los poderes.    
 
 

ANEXO: 
 

1. Archivo PDF de envió de poderes al suscrito.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA 
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima) 
T.P. No. 258.066 del C. S. de la J.  
 




